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Tribunal Constitucional

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N. ® 099-2022-P/TC

Lima, 2 de agosto de 2022

VISTOS

El acuerdodel Pleno Administrativo y Jurisdiccional del 28 de juniode 2022; la carta de
invitación de fecha de 8 de mayo de 2022 del Tribunal Constitucional de la República de Indonesia
y del Secretario General de la Conferencia Mundial sobre Justicia Constitucional dirigida al
Presidente del Tribunal Constitucional; y las comunicaciones electrónicas de la Dirección General
de Administración, Oficinas de Logística, Contabilidad yTesorería, de fecha 25 dejulio de 2022; y.

CONSIDERANDO

Que el Presidente del Tribunal Constitucional ha informado, en la sesión del Pleno del 28
de jumo de 2022, que mediante la carta de vistos, el Presidente y tres (3) Magistrados han sido
invitados por el Tribunal Constitucional de la República de Indonesia y la Comisión de Venecia, al
5° Congreso de la Conferencia Mundial sobre Justicia Constitucional (WCCJ, por sus siglas en

p, inglés), sobre el tema "Justicia Constitucional y Paz", que se realizará del 4 al 7 de octubre de
|l 2022, en Bali, Indonesia;

Que, la WCCI pretende difimdir el mensaje de que la paz solo se puede lograr defendiendo
el Estado de derecho, promoviendo la democracia y protegiendo los derechos humanos; asimismo,
señala que el Congreso facilitará el diálogo y cubrirá los siguientes subtemas: (1) Fuentes y
jurisdicción; (2) Aplicación (relativa a la paz y la reconciliación); (3) Limitación del papel de los
tribunales constitucionales en el mantenimiento de la paz; (4) Principios fundamentales: la
protección de los Derechos Humanos, la democracia  y el Estado de derecho como condición previa
a la paz; (5) Valoración de la independencia de los Tribunales miembros;

Que, la asistencia y participación de los magistrados en dicho evento se encuentra dentro
del interés institucional, resultando trasc^dental para el diálogo e intCTcambio de experiencias entre
los magistrados constitucionales de otros países asistentes a dicho evento y así enriquecer el
constitucionalismo y la integración de nuestra región;

'§i Tribunal Constitucional de la República de Indonesia asumirá los gastos de
aeropuerto, el transporte desde los hoteles asociados hasta el lugar de reunión, las

comidas durante el evento y un programa cultural para el Presidente y tres (3) miembros de la
. delegación durante los cuatro (4) días en que se desarrolle el Congreso;

V

-  Que, en la sesión del Pleno del Tribunal Constitucional del 28 de junio de 2022, se acordó
acudirá a esta invitación el magistrado Luis Gustavo Gutiérrez Ticse. Asimismo, el Pleno del

¿¿^s-^j^^^^ribunal Constitucional, en sesión del 22 de julio de 2022, ha acordado ampliar la comisión de
^jk^ervicios del magistrado Gutiérrez Ticse hasta el 8 de octubre de 2022, a fin de que pueda asistir ese
y^/flía a la actividad p-otocolar en la Embajada de Perú en Indonesia, indicada por el señor Gregorio
^ÍMattos Torres, jefe (e) de la Oficina de Imagen Institucional del Tribunal Constitucional, según

comunicación electrónica de fecha 21 de julio de 2022;

mil
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Que los gastos no cubiertos por los coorganizadores del evento serán asumidos por el
Tribunal Constitucional; en tal sentido, el Jefe de la Oficina de Logística ha informado el costo del
pasaje aéreo y la Jefa de la Oficina de Contabilidad y Tesorería ha determinado el monto que por
concepto de viáticos corresponde al mencionado magistrado;

Que, dentro de los 15 (quince) días calendario siguientes de efectuado el viaje, el
magistrado Luis Gustavo Gutiérrez Ticse deberá presentar a la Presidencia del Tribimal
Constitucional un informe detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos
durante el viaje autOTizado; así como la rendición de cuentas conforme lo establece la Ley 27619,su
reglamento aprobado por Decreto Supremo 047-2002-PCM y modificatorias;

V  Que el artículo 4 del Decreto Supremo 047-2002-PCM, señala que las autorizaciones de
^ viaje deberán publicarse en el diario oficial “El Peruano” con anterioridad al viaje, y serán

publicadas en el Portal de Transparencia de la entidad;«I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 28301, Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, el Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, aprobado por la
Resolución Administrativa 095-2004-P/TC, la Ley 27619, Ley N31365, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2022, el Decreto Supremo 047-2002-PCM, modificado por el
Decreto Supremo 056-2013-PC^ Decreto Legislativo 1440 y la Directiva de Otorgamiento de

^sí^-^^^Pasajes y Viáticos para Comisiones de Servicios al Interior y Exterior del País aprobada por
í»/ esolución de Dirección General 012-2019-DIGA/TC,
s
f L

o

% SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el viaje en comisión de servicio, del 1 al 9 de
,  octubre de 2022, del magistrado Luis Gustavo Gutiérrez Ticse, a la ciudad de Bali, Indonesia, para
/ participaren el 5® Congreso de la Conferencia Mundial sobre Justicia Constitucional (WCCJ), sobre

el tema "Justicia Constitucional y Paz", que se realizará del 4 al 7 de octubre del 2022; así como la
^Insistencia a la actividad protocolar en la Embajada de Perú en Indonesia el 8 de octubre de 2022.
\^\
f^Jj ,

ARTICULO SEGUNDO. - El cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución irrogará
egresos del presupuesto del Tribunal Constitucional, según el siguiente detalle:

//

I  1
«av»

COMISIONADO FECHA DE VIAJE PASAJE

AÉREOU
VIATICOS A

ASIA US $

500.00 POR6

DÍAS

TARJETA DE

SEGURO

INTERNAaONALS$

US$

LUIS GUSTAVO

GUTIERREZ

TICSE

1 AL9DE

OCTUBRE DE

$ 8387.60 $ 3000.00 $52.00

2022

ARTÍCULO TERCERO. -La rendición de cuentas deberá realizarse conforme lo
establece la Ley N.® 27619, su reglamento aprobado por Decreto Supremo 047-2002-PCM,
modificado por Decreto Supremo 056-2013-PCM.
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ARTÍCULO CUARTO. -La presente resolución no dará derecho a exoneración o
liberación de impuestos aduaneros, cualquiera fuera su denominación.

ARTICULO QUINTO. -Dentro de los quince días calendarios siguientes de realizado el
viaje autorizado, el magistrado informará sobre los resultados obteaiidos con motivo de su
participación en la actividad antes mencionada.

ARTÍCULO SEJCTO. -Comunicar la presente resolución al magistrado Luis Gustavo
Gutiérrez Ticse; a la vicepresidencia y a los magistrados del Tribunal Constitucional; a la Secretaría

^ General; a la Dirección General de Administración, a las Oficinas Gestión y Desarrollo Humano,
Logística, Contabilidad y Tesorería, Imagen Institucional, Tecnologías de la Información y al
Organo de Control Institucional.

Regístrese, publíquese y comuniqúese.

Vi

AUGUSTO PERRERO COSTA
PRESIDENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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Buenas tarcies. se envía la estilación óel servicio de tarjeta de seguro inlemaeonsl segiki sigi^nte itinersn'o:

UMA-INDONESIA
UMA-SANTIAGO D= CHILS - NUEVA ZELANOA-/aíS‘raAUA- INDONSIA

• SAUOA DE UMA: 1 DE OCTUBRE 18:30 HORAS

■ IWDQNESIA-ÜMA
!NOOI«StA-AUSTñALIA- NUEVA ZELANDA-SANTIAGO OS CHILE-UVA
- SALUMDE 8AU: 9 DE OCTUBRE22:35 HORAS

Costo por seguro intemaciorut; S 52.00.

Saludos cordiales.

Jorge Seres

E(l:n, 25^2K2abs 16;0£. CAELOSAl5si-.iCDB.RIO?ARRAÍ<cdei>ogrte.{»bce>t escribió;
Sc/enss ts.'cfes sdJtinM propuesta nfer^tts si s^n viajsre.

——"Farvarded msssaBS ——
De: ^ount^l(Sg;.x3n-eóe8na5Sisawe.eetTV>
Das: ¡un. 25 jid 2022 a las 16ÍI3
Sut^ RE: SOÜCraO OS COTEAClOM
To: CAfyiíS ALSSRTO EHLRIO PARRA codd.-k^^ecto ik>
Cc:<eoL'rgar!gearo5Tigrian3Sg5t3ace caac>

CetaSo ctTSzación:
FeeSes: QMO^slCO-IO^

I Dí^'9

THikKWÚU^ PÜOTÍiO •
,i.

Si?
i

■
I

' .ua^pL^ ' 62.00 uai 71.1» uso 110.00uso 5100 USD

•iSiuLBjpnz PORACcoernE

*^t&OD6fiVSO tooiPO4CCCe.NTE

*C3&£ICDAU&0 ICÜCOO EMFS^UEDAÚ

TTOiXDA USO 3S0JK» <i£CCernE•iaisLSjenQS

* USl SaOQD ACC{D£HTH YXl &ff=ERWEIUD CN

*t¿isxa « VSO SÚ COO ACODENTE

X TTaOOQd US) rOQOQúertfSICiSDAD^41CÚ0dÜSD Ga30a £»F&!lÁai*0
COBERTURA

COVIO C &1Í004 *A»^TCQAPOn OOWC590CDdUSDPMSeS N0£UR0P£03. *AS)STEHCU;>OR CCNCC41Jffia ÚUSD

U53 60.0CD IXSTi 69 7^m L£¿rrEEDAOE9’AS TSTdiSH PCK OCPVID C X^ 0
üso2&xa uwnsiAOGS

&aS9G UUfTEBlAOe?

por passjm
AdjurSo los benefioos

SaVjdósL

GmcLLí\a VóLmAí q.
CSBBtir-TelenufkeUiij
Censti Rt^caitAr. banbPslrra Xf oicsialOZ* Wnflxcs
Ceoísl RtibEn; UE20Q1/4«83<32-SAsKSaS
RF(¿te32e3S54
CwILCeuMErtQruicameticinassísUiuuca

fEUA^
’* MWKetU$JCSS^C^

1/2https://mail.goog[e.com/maÍI/u/0/?pli=1#inbox/FMfcg2GpHHWkfJTxJbLRGstPbHvLSChQ?projector=1&messagePartld=0.5



2/8/22, 7:32 Correo Contabilidad y Tesorería Viaticos.PNG

l/g,'-. RUTH ANGELÍ^ HOGONZALS
■para MAGALf. mi»

EsUmadá'Maiybet

Líneas abajo te, remito el cáiailo de vtáücos reafizado por la ofic&ía de Contabilidad y Tesoreriá. a»mo areá responsablé del cálculo de acuerdo a lo indicado en la'oirecfitfá vigente.
Saludos.

RfithHo

lun, 25 jd, 15:52 (hace 2 días)

—H— Foivi^ed m^sage —
De; MAGALY ROSA RODRIGUEZ RODRIGUEZ<maaTOdria»ea@tc.cofa De>
Date: lim, ̂  jul 20^ á las 15:38
Subject Re: INFÓRMACIÓN DÉ PAS/UE AINDONESIÁRARnCIPAMAG. GUTIÉRREZTICSE
To: RUTH «^CELICAHO GONZALEZ <Ttio@}c.oob.óe>..GbnnFRFno'.lA\nFP  SANCtóVAL Gt
■gmnovoaatc oob np>

.01=*, JOSE ALÉJA-NDRO VELASQÜEZ PEÑA-giV6!ascme2@tcoob Dfl> MIGUELARCAN6EL NOVÓA FERNANDEZIsani lc;(

En rsfatíón al cálouló de viáticos de! Dr. Gustavo Gutierres Trcse a indonesia es & siguiente:
=4 días

= 1 día
=’1 día

6 días.

En aplicación al Excreto Supremo 056-2013RCM ^ 5 É^ia de viáticos a Cwilinente deAsia ésUSD 500 iwdíá
por consiguiente te correponde la sinha de S 3,000'dóiáfeaamencanos
Aíté,
Magaly

Comisión de Servido r d6l4al7dé octebre
Cotrásión de servicio día 8 a la embajada de BaR (aprobado por el Pleno)
Gastos de ínsfaiadón día 3 de octebre

Total

1

)[I
GRACIAS! MUCHAS GRADAS:' \L

^ Responda <h Resppndera.todos Reenvíar-

https://mail.googIe.eom/mail/u/0/7plFl#inbox/FMfcgzGpHHWkfJTxJbLRGstPbHvLSChQ?proj6ctor=1&messagePartld=0.7 1/2
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'& S^i2HÍ1M?<í=i=Sdr=) ^ ̂. „ - JORGE ̂CIDÉS BORDA VEGA
\  ̂Oft«NA.4Í¿eoaiC>,m[OSCÁ.^RlJrH »

‘Acjjú^ef.éQ^.'éttmerana pasáis ̂  ÍNDOICS1Á.

S6;íS2.00.Cesto cfel pasaje, achal

Costo de pa»Je:+ 3Ó%'

.Sál^b^

S SpST.éÓ.^según recáméñiísci,^ del e^’eóaSste itéeeftvssnió marco) <»n^ a^imto

iB !üi^'25 M 2022 á las Ü12, <f^QaistH:a1^cpefu.Qob.Dé> escra»ór
Bt^ás

Deacuérdoa tasolidtuOdéinfoimadón, íTlNKlARiOS (íe VUa.OYCOSTO
DE LOS MISMOS PARA ÉÍÉSÁRRÓLLO DE ACTIVIDAD^ ÓFÍCÍW¿S. ADJUNTO AL
PÍCENTE, itinerario y el c^lo a^criadá

:SEPREaSA, ÉL COSTÓ É rriNERARld ADJUNTO, — CORRESTOtíDE AUN SOLÓ
PASAJERO^

LIMA- IÑDONESIA-UMÁ—Acüvídéd Oñd^ a realizara entre tí Gl:
a! 09 de OCTUBRE 2022

SIRVÁSÉCONSlbÉRA^ bffiipÓ A lA NATURALEZA DEL COSTO DE LOS VIAJES (Es
decir costo ̂  ftecnarida y opóitiinidad}, ios costos señalados son a la. ,
fecha de comunicadas. ES DECIR (25/07/22), LA MISMA ESTA SUJÉtAA.
VARlAqON PIARIA.

EN ÉSESBítlbÓ SE RÉC^ÉNPAí^ÑSIDERAR,

VIAJES INtÉRMACIONALÉSi . ,
AUMENTO DE HASTATRQNTAPbRaÉMTO (30%) DEL MONTO ESTÁBLECIDO.POR
LINÉAlAÉREA DÉBlDO.ALAPÓáBIUDM) DE AUMENTÓ DÉPRECIOSF»6Rí.
DÉi^bÁ Y ópOrtunidádV

Aterifaróeids

Uc. Wübtít Ftóres Guéfia-

-ñ tin" ¿SjiTfgta a ¿s ñ:3*. glEGOBO MMT¿6lDre^f^teaáM^0cfc.l»>)'esgÍ»:. _ .
Esriiñado Jot9&, se nartfHK Ids^cBdó orig'B^ieK. s^ún cofieo lóis {uíia 2022; é5 el quass si^in& ̂  iBnaanoss^scoonsis porS fn^tsñrfo.Qesérá GÚBsií^

-Aiü

'Gregorio Ú^rias;

Q.-Értéraror

https;//ma¡l.google.com/mai!/u/0/?pli=1#inbox/FMfcgzGpHHWkfJTxJbLRGstPbHvLSChQ?projector=1&messagePartld=0.2 1/2



2/8/22, 7:32 Correo de Imagen InstitucIonal.PNG

» ’ OSCAR ARTURO DIAZ MUÑOZ
paíaSSSGeKO.RUTrl.tnf .

Escónsia RiRh;

2njul2022.ie;ia(b3c«6di=s) "¿T «-k t

Fasíorir.fpnnaisns si b ir¿£c^ por ¿ Sr.; Msács ÓMifomie coi b Díisc^ dé y viáioós.

-Saludo^

. ÓscsrC^mf/íunoz
S«rétsno G&r>efHl

Tríbü^nal Cói^doaal

Eíjue. 21 )id2022 a Jas 18.'Q4. G^a<;QRlÓMAi hjS TORSOS/<ii?rEao5@te.Qofa.pe>l
Esfimsdo Dr. Díaz, en refadOT a la oteervanón por  d retorno del p^aje del De Gustavo GuQerrez^ inforriio !6 luiente:''

1.- Ceda vez que un magistrado sale de viaje al extranjero, debemos desde nuestra oficina informar a ̂ nedíería, quienes enWarán una nota protocolar de atención a nuestra Embajada para Jas atenciones correspondientes estas
atenwones usualmente son: trasladó aeropuerto - hot^ - aeropuerto, \'is¡tas a nuestra Embajada y alguna reimlón almuerzo o c^a.

2-- En el presente caso, el ma^sírado está negando aJ bonie de la fediade inicio de! programa, por lo que el único día disponible para esta atendón por parte de nuestra Embajada eii Bali Indcnesiá, es él sábado S de ddubre. Una-
vez en’.'iada !a docinn^Iatíon a Cancilfería r^én se puede tomar contacto con nuestra embajada, ya qüs primero es la cxHnünicación de la nota protocolar.

3.- Es importante jwecis^ que es un vuelo bastante largo por ló que se debe considerar que el magistrado se encuentre lo suficientemente descansado para su largo retomo.

4.- Esta actividad con nuesba Embajada en Indonesia ya ha sido puesta en ctaiocinfiento dá magistrado.

Por éstas razones es que se considera, salvo mejor parecer, que el pasaje de retomo debe ser con fecha domingo 9 de ochibré.

Atentamente,

Gregorio Mattos

esenao:

■ GJégpna-MattosTorres-
■É^’^fista^'f?fen®a'
.Óficfna.^ilmagé^lftstítucian'ai^

. jc^tca5ÍÍ'’N'-39Ó7'Lc^ - Peni'
’Télí::-4275814''Anffl{ól46 '■StiliutiaKrciiatltivúiiml

j s'j RUTHANGaiCAHOGÓNZAl^
•  Siel magisaadovsarsarizaí otissacfefliJaiíéssddB

PlfulZOZS.ieiSa^heceSdías) ^
icflálasa te p3itic4i3®ofi,én si cofigíásoáúíaíÉadopíx-el fisiíp, ríidias aaháJades.ciEben

https://ma¡l.google.com/ma¡l/u/0/?pl¡=1#inbox/FMfcgzGpHHWkfJTxJbLRGstPbHvLSChQ?projector=1&messagePartld=0.8 1/2



2/8/22, 7:33 Correo de Secretaria General aprobadon por el pleno del 28-05-2022.PNG

V Congreso de la Conferencia Mundial sobre Justicia Constitucional
C $ (2

' e H OSCAR ARTTJRO DIAZ MUÑOZ
para mt RinH »

Estimada Marybel;

<s> V7e,8jul,20:lo ^

Junto con saJudarte. te informo que el Pleno; en su sesión del 28 de Junio de 2022. acordó que los magistrados Frandsco Morales y Gustavo Gutiérrez asistan ai V Congreso de la Conferencia Munéal sobre Justicia Constrtudonal que tendrá lugar en
Baü (Indonesia) de) 4 al 7 de octubre de 2022.

te agradeceré elaborar ta resolución aibnintstra&va correspondiente.

Saludos.

Oscar Díaz Mufíoz

Secretario General

Tntunal Constitucional

X. ̂  i

[□ 1564'2022-i pfovei_^^^

https://maÍl.google.com/mail/u/0/?pl¡=1#inbox/FMfcgzGpHHWkfJTxJbLRGstPbHvLSChQ?pro]ector=1&messageParíld=0.10 1/2


